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PARTE OFICIAL.

1.a s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 30 de 
Diciembre último que la tranquilidad pú
blica de la Isla continúa sin alteración.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría. — Circular.

Se acerca el aniversario del dia en 
que un atentado horrible , manchando 
las páginas de nuestra historia, dió al 
mismo tiempo ocasión á que quedase con
signado en ella la cristiana resignación y 
la caridad inefable de la Reina ; el amor 
ardiente del pueblo hácia su sagrada Per
sona; y sobre todo la misericordia infini
ta de Dios, que salvó milagrosamente la 
preciosa existencia de S. M.

De su memoria se ha borrado aquel 
suceso; pero no se ha borrado ni se bor
rará nunca el señalado favor que debió á 
la Providencia; y aunque por sí misma 
y por la felicidad del pueblo que le está 
encomendado le tributa todos los dias 
fervientes gracias, cree que deben dárse
le muy particular y solemnemente en el 
del aniversario.

Con este fin se ha dignado mandar 
que el dia 2 de Febrero próximo se cele
bre en todas las catedrales del reino una 
función de acción de gracias á que con
curran las Autoridades y corporaciones 
militares y civiles, debiendo verificarse 
en la corte en la iglesia de San Isidro.

De Real órden lo digo á Y. 1. para si 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de 1 8 5 3 . = V ahey . =  Si\ Obispo de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

El Gobernador de la provincia de Logroño, con 
fecha 21 del corriente , comunica á este Ministerio 
lo que s igu e:

«A ye r  se inauguró con gran pompa , y  en me
dio de una lucida concurrencia, el puente de Ca
lahorra que, uniendo las dos márgenes del rio Ci- 
dacos, asegura el libre y cómodo tránsito del ca
mino de Zaragoza á Pancorbo, secciones del de 
Barcelona á Santander, y  pone así en comunica
ción los mares Mediterráneo y  Océano: el puente 
es á la Town, y  tiene tres tramos ó arcos de 105

pies de luz cada uno. Yo me personé para la cere
monia en aquella ciudad, invitado por el Ayunta
miento, y presidí el acto, al (pie concurrieron to
das las Autoridades civiles y militares v ía s  nota
bilidades de la ciudad y contornos, convidadas al 
electo, que hizo sagrado y brillante el Sr. Obis
po, revestido de medio pontifical, bendiciendo con 
paternal efusión en un altar levantado al efecto 
aquella importante obra , hace tantos años comen
zada , poniéndole el nombre querido de la augus
ta Princesa de Asturias, esperanza y  amor de to
dos los leales.

a Acto continuo quité por mi propia mano la bar
rera que obstruía el paso, á los gritos de viva la 
Reina, que repitieron mil voces, y cuyos ecos se 
perdían en aquellas fértiles colinas; regresando en 
seguida á la santa iglesia catedral, donde se cantó 
un solemnísimo Te Deum en acción de gracias al 
Todopoderoso; pues sabe Y. I?. que implorar el au
xilio de Dios V victorear á la Reina es la costum
bre innata de todos los españoles, así en sus ma
yores pesares, como en sus mas prósperas alegrías.»

GUARDA-COSTAS.

Dos escampavías de la quinta división aprehen
dieron el A del actual en las proximidades de Fuen
te r rabia 2ó libras de tabaco rapé.

Cinco de la primera apresaron los dias 14 y 16 
en los arrecifes de San García, la Chullera , Torre 
Carbonera y  Punta Carnero A botes con tres far
dos de géneros, 17 de tabaco y A barras de hierro.

2 .ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REALES DECRETOS.

D o ñ a  Isa b e l  ii por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas: á todos ios que las presentes vieren y  
entendieren, y  á quienes toca su observancia y  
cumplimiento , sabed que hemos venido en decre
tar lo sigu iente:

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia entre partes , de la una 
D. José Rico Valledor, portero tercero jubilado del 
Ministerio de la G ue.ra, demandante, y de la otra 
la Administración del Estado, representada por Mi 
F iscal, demandada, sobre mejora de clasificación: 

Visto: Vista la Real órden de 26 de Febrero úl
timo , con la que se pasó á Mi Consejo Real para 
su decisión en la via contenciosa el expediente de 
clasificación de este interesado y  su recurso en 
queja de la resolución gubernativa confirmatoria 
ctel acuerdo de la Junta de clases pasivas , en que 
se declaró no serle de abono tres años y  20 dias 
que sirvió la plaza de mozo de oficio del archivo 
del Ministerio de la Guerra por nombramiento del 
Oficial mayor del mismo , cuyas facultades para ha
cerlo no constaban en el expediente , así como tam
poco si la plaza de tai mozo del archivo era o no 
de reglamento, quedando reducidos los servicios 
abonables á 11 años, siete meses y 21 di as :

V ista la Real órden de 24 de Enero de este año, 
cuyo literal tenor es como sigue :

«Visto el expediente instruido en la Junta de 
clases pasivas para la jubilación de D. José Rico 
Valledor, portero que fue del Ministerio de la 
G u erra :

Vistas las disposiciones generales contenidas en 
la ley de presupuestos de 1835:

Considerando, 1.° Que según lo declarado en 
ellas y  en las disposiciones posteiiores , para que 
sea de abono el tiem po, tanto á los cesantes como 
á los jubilados, ha de haberse servido en empleo 
efectivo de nombramiento Real, ó de las Cortes, ó 
en plaza de reglam ento, siempre que esta se haya 
desempeñado en virtud de nombramiento hecho 
por Autoridad que estuviese facultada para ello.

2.” Que este interesado estuvo sirviendo tres 
años y veinte dias el destino de mozo del archivo 
del Ministerio de la Guerra .sin Real nombramien
to , sin que conste (pie esta plaza fuese de regla
mento, ni tampoco que el Oficial mayor del expre
sado Ministerio , que ejecutó dicho nombramiento, 
estuviese facultado para e llo , por cuyas razones no 
puede ser de abono el indicado tiempo.

3,° Qu-.i aunque por Real órden expedida por el 
propio Ministerio en 21 de Enero de 1847, se con
cedió al interesado, por gracia especial, el abono 
de ese tiempo , no puede considerarse derogada por 
esta disposición administrativa la ley de presupues
tos citada , que es la regla á que hay que. atenerse, 
y  por la cual fueron abolidas las excepciones per
sonales :

Y 4.e Que deducido el expresado tiempo, .solo 
tiene derecho este interesado á 3200 rs. anuales de 
jubilación, dos quintas partes de los 801)0 que sir
ven de tipo regulador :

S. M., de conformidad con el dictamen de la Di
rección general de lo contencioso de Hacienda pú
b lica , ha tenido á bien aprobar el acuerdo.de la 
Junta de clases pasivas.»

Considerando que la Real resolución anterior es 
justa y arreglada ú la legislación vigente en la 
m ateria:

Considerando que la certificación presentada por 
el interesado con su demanda con el fin de acredi
tar los extremos no justificados en el expediente 
gubernativo, no puede apreciarse en esta instan
cia, por cuanto no habiendo formado parte de di
cho expediente, no ha podido ser objeto de discu
sión ante la Junta de clases pasivas, ni recaer so
bre ella resolución alguna que haya causado agra
vio y motivado el procedimiento contencioso:

Qido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; Don 
Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino , D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, Don 
Francisco W arleta , el Conde de Valmaseda, D. Ma
nuel García Gallardo, I). Roque Guruceta, D. An
tonio de los Rios Rosas, D. Juan Felipe Martínez 
Almagro, D. José Velluti, D. Antonio López de 
Córdoba. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y  Bau
tista , D. Facundo Infante, D. Diego Martínez de la 
Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, D. Antonio 
Doral, el Conde de Romera. I>. Manuel de Sierra 
y Moya , D. Antonio Caballero, y  D. Fermín Arteía;

Vengo en mandar se lleve á efecto la citada Real 
órden de 24 de Enero último, reservando su dere
cho á D. José Rico Valledor para que respecto de 
dicha certificación use de él dónde y según corres
ponda.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  dos. E s t a  r u b r i c a d o  d e  

l a  R e a l  m a n o . ^ E I  Ministro de la Gobernacion-CRis- 
TOBAL B o r DIU.

Pubiieaeion.=*Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se re fiere , que 
se una á los mismos, se inserte en la G a c e t a  y  se 
notifique á las partes por cédula de ugier. de que 
certifico.

Madrid 23 de Diciembre de 185?.^=»José de Po
sada Herrera.

D o ñ a  Isa bel  II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas : á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , y á quienes toca su observancia y  cum
plimiento , sabed que hemos venido en decretar lo 
sigu iente:

En el pleito que en primera y  única instancia 
pende ante Mi Consejo Real entre partes, de la una 
D. Pablo Yébenes, mozo de oficio, cesante, de la 
Dirección de la Deuda, demandante , y  de la otra 
la Administración, demandada, en su representa
ción el Fiscal de dicho Consejo, sobre mejora de la 
clasificación hecha á Yébenes por la Dirección ge
neral de lo contencioso del Ministerio de Hacienda: 

Visto: Visto el expediente instruido en la Junta 
de clases pasivas, del cual aparece que pertene
ciendo todos los destinos servidos por 1). Pablo Yé
benes á la ciase de subalternos de Hacienda, decla
ró á este interesado sin haber alguno como cesante: 

Vista la Real órden motivada , expedida en 3 de 
Mayo último por el Ministerio de Hacienda á pro 
puesta de la Dirección general de lo contencioso, 
en cuya Real órden se confirmó el acuerdo de la 
expresada Junta de clases pasivas:

Visto el recurso dirigido á Mi Consejo Real por 
D. Pablo Yébenes, que con Real órden de 6 de Ju
lio anterior, expedida por el Ministerio de Hacien
da , y  conforme á lo dispuesto en el art. 14 de Mi 
Real*decreto de 28 de Diciembre de 1849, so rem i
tió á dicho Mi Consejo Real, en cuyo recurso pre 
tende Yébenes se declare, que contando 25 años de 
servicio, tiene derecho á 1500 rs. de cesantía , mi
tad del sueldo que disfrutó en situación activa: 

Visto el escrito de Mi Fiscal oponiéndose á la 
declaración que solicita Yébenes, por considerarla 
contraria á las disposiciones vigentes sobre clases 
pasivas:

Vistos los documentos que obran en el expe
diente gubernativo remitido igualmente á Mi Con
sejo R ea l:

Vistas las disposiciones generales acerca de las 
clases pasivas que contiene la ley de presupuestos 
de 1835:

Vistos los artículos 9? y 12.c del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1827:

Considerando que todas las plazas desempeña
das por D. Pablo Yébenes han sido mozo de oficio 
de diferentes Direcciones, y que aquellas corres
ponden á la clase de subalternos de Hacienda , no 
tiene derecho á ningún salario si dejare de servir, 
cualquiera que sea el m otivo , con arreglo al cita
do artículo 12.° del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1827 :

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rusa , Presidente; Don 
Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María P e re z , Don 
Francisco W arleta , el Conde de Valmaseda, Don 
Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas, D. Roque Guruceta, D. Felipe Martínez A l
magro, I). José V e llu ti, D. Antonio López de Cór
doba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar
qués de Someruelos, D. Miguel Puche y  Bautista, 
1). Pedro María Fernandez V illaverde, D. Facundo 
In fante, D. Diego Martínez de la Rosa, D. José dél 
Castillo y  Averisa, D. Antonio Doral, el Conde da 
Romera , D. Manuel de Sierra y  Moya , L). Antonio 
Caballero , y  I). Fermín Aríeta :

Vengo en desestimar el recurso deducido por 
D. Pablo Yébenes contra la Real órden de 3 de Ma
yo de 1852, y  en mandar que esta se guarde y  
cumpla en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y  dos de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—  Esta rubricado 
de la real mano.— El Ministro de la Gobernación- 
Alejandho Llórente.

Publicaeion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R ea l, hallándose celebrando audiencia pública ef 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y  autos á que se refiere: 
que se una á los m ismos, se notifique á las partes 
por cédula de ugier , y  se inserte en la G a c e t a , de 
que certificó.

Madrid 8 de Enero de 1853.=» José de Posada 
Herrera.

3 .ª sección. — ANUNCIOS

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Lisboa participa en 7 
del actual al Sr. Ministro de Estado haber fallecido 
intestada en dicha ciudad una española conocida 
con el nombre de María L iberata, v iuda, de 80 
años de edad, y que ignora el pueblo de su natu
raleza y  el apellido de su esposo.

Las personas que se consideren con derecho á los 
bienes de la difunta , pueden presentarse por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada 
á deducirle ante el referido Cónsul.

El Cónsul general de España en Argel participa 
en 11 del actual al Sr. Ministro de Estado que el 1.* 
de Noviembre próximo pasado falleció en aquella 
ciudad una española, natural de Alcudia en la Isla de 
Mallorca, llamada Doña Juana Ferrá , viuda de Don 
Federico Otto, Oficial que fué del regimiento de 
suizos de Preux , núin. 6 , hija de D. Gabriel Ferrá 
y  de Doña Josefa Andreu; y  que después de paga
dos los gastos de entierro y  demás, ha quedado la 
cantidad de 70 francos, que se hallan depositados 
en aquel consulado general á disposición de los he
rederos que se presenten en él por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada á deducir 
su derecho.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BOROX.

D. José Ruiz , Alcalde constitucional de esta villa 
de Borox.

Hago saber que en el Boletin oficial de esta pro
vincia , ó sea el suplemento del martes 28 de Di
ciembre último, se inserta el siguiente anuncio: 

En la Barca de Requena, término jurisdiccio
nal de la villa de Borox, se apareció el dia 18 del 
actual un caballo sin aparejo ni cabezada, con las 
señas siguientes:

Pelo castaño, cabos negros, alzada seis cuartas 
y  media y dos dedos, de siete a ocho años de edad, 
capón, calzado de los p ies , estrella y bebe, y va
rios lunares en los costillares. La persona que m



erra con derecho á él lo acreditará en debida forma 
auto el Alcalde de dicha villa.

 ̂ l io habi éndose  p re sen t a do  hasta el din perso
na alguna, he. d i spues to  anunc ia r l o  por última \ ez  
po r  t e r mi no  de ! 3 dias,  contados do-de el de su i nser 
c ión e n  (;1 expresado  lioh!in v en la G a c e t a  de 
Madrid, pasados tus c ua l e s ,  si no se presen tase  
nadie  á r e c l ama r l e  . se procederá  á venta en e! m e 
j o r  postor.

Boiox 1\ de Juicio de 1 <s5:b«Jusé Ruíz.

G O B I E R N O  E C L E S I AS T I C O  DE LA D I O C E S I S
\Mi COJUA.

Se anuncia la yeiita en pública subasta de las 
tierras {pie pertenecieron á nuestra Señora del Sa
int1 , término de Torreipieiiiada , en esta provincia,
V fueron entregadas para dotación del clero de la 
diócesis , por la renta anual que á cada una se se
ñala . las que capitalizadas re>pect¡vamenfe es co
mí» se expresa :

De las nueve fanecas al Ejido se capitalizan so
lo cinco. siendo su pmdnclo en renta 31 rs ,, y ¡ui 
\enfa IJ.'C.

Dos fanegas á la Oja del Campillo ; su valor en 
renla 1U rs., V en venía 607.

I na fanega id sitio de la Zapatera ; su valor en 
renta D) rs., y en venta 333.

Dos laj legas á ía Oja de los Gallegos; su valor
en reñía 20 rs. , y en venta 667.

I na fanega al sitio de Maíaliejos: su valor en
renla 10 rs ., y m  v enía 333.

Un cercado de lies celemines junto al rio Sa
íne: su valor en renta 30 rs ., y en venta 1000.

Cn buerlo de \errial inferior, do seis celemi
nes ; su valor en renla íl) r>. , y en venia 133-í,

ln a  fanega «fe (ierra en la Oja de Trancha ; su 
valor en nuda lo rs. , y en venia 333.

.Media fanega en ídem; su valor en renía 3 rs., 
y en \ enla !06.

lina fanega en la Oja fie Gallegos;  su \ulor  cn 
re ída  í 0 rs. , y en \ oída 333.

.Media fanega al sitio del Azcdon ; su valor en 
renla 3 rs., y en venía 106.

Una fanega mi la Oja do la Mogollona; su valor 
cn renta D) rs., v en \cnta 333.

■Media fanega en ídem; su valor en renta 3 rs.,
V en venia -166.

Tres cuartillas cn la misma fija: su valor en 
renta 7 rs., y en venía 23'.

Gnu cuartilla en ídem; su valor cn renta 3 rs., 
y cn venia 100.

Tira fanega mi dos pedazos,  cn i d e m ; su valor  
en re ída  JO r s . , y en \ e n l a  333.

I na fanega en dos pedazos, á la Ib/un illa ; su 
valor en r eñía 10 j s. . y en venta 333.

Media fanega inferior al sitio de la Zamorana; 
su valor mi lauda 10 rs ., y en \enfa 333.

letal  do lodo en rauda 210 rea les  vel lón , y  en 
venta  SSFJK.

(luya subasta tendrá lugar en esta capital de 
diócesis el 20de febrero próximo, .sin (pie pueda 
admitirse proposición inferior á la cantidad del ca
pital que va señalado, por ser su presupuesto cn 
venta. Dicha subasla y demás diligencias hasta el 
reniale y otorgamiento ríe escritura inclusive será 
do cuenta del comprador1 ó compradores, así como 
el pago del valor mi que se rematen, Jodo confor
me á lo prevenido mi el Real decreto de 0 do Di
ciembre de 1851.

Coria 20 de Enero de 1853.^ Dr. Nicolás Pasa- 
lodos.-^For mandado de S. S . , Antonio Cabeza.

ADMINISTRACION Dlí CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
e s t a d í s t i c a  y FINCAS DEC e s t a d o  d e  l a  f i i o v i n c i a

DE CU U A U - R K A L .

E l 31 de! corriente se celebrará subasta ante los 
Si/es. Gobernadores de Madrid y de esta provin
cia de tVi,ndad—Rea;i . y ante el Alcalde del pueblo 
de Abonojar pani la pula y limpia del arbolado de 
la dehesa de \ iII,aguí ierre/, baja, del serneslrn de 
1). Carlos, bajo los tipos que están de manifiesto en 
las respeet ivas secretarias de los Gobiernos de pro
vincia citados , y  mi la secretaría del Ayuntamien
to constitucional de Abeno¡nr.

Ciudad Real 13 de Enero de |,853.*»P. S. , Fer
mín Cancha.

R e c t i f i c a c i ó n . — E n  l a  ( ¡ a c e t a  del l i  d e l  actual» 
plana primera . columna tercera ; circular de la Di- 
r< ’ccif >i i ge 11< irul de cuulnhu e i oí i es d ¡ r ec tas, e s tad ís- 
tiea y íinens dof Espido, l i n e a  71 , se omitieron por 
defecto de copia algunas palabras. Om.dedice: Siem
pre que la exacción del i  por 100 <5a\: debe lcor.se 
asi: Siempre que la ea-ardón no haya excedido del S 
por 100, qae es la cuota t¡iu> estaba impuesta á las 
herencias en tre  e x tra ñ o s  . y  >;}. ¿v cuidará de que h  
exacción del 2 per -100 Ne.

4 .1 SECCION. —  PRO VIDENCIAS JU D IC IA L E S .

driínujat de Cómeme. - -Et i  virtud de providencia 
asesorada del mismo se sacan 3 pública subasla dife
rentes muebles , ropas y electos usados (pie existen de
positados en la calle de Segovia, casa número á7, 
cuarto tercero, donde se pondrán tic manifiesto, y han 
sido tasados por los peritos nombra»los ai efecto cu ía 
cantidad de i 7 63 i s.

\ para su remate so ha señalado el di a 11 del eor- 
rieule á las doce de su mañana en la sala de audien
cias de este Tribunal, píamela de !a beita , mím. "u  
piso principal, mi dmutr ¡-e admitirán las posturas qué 
se hagan . siempre que t ob¡ un las tres martas partes de 
su Iasneó.>0 .

.\i<iíh-ií¡ 1 s de Kn iro  ,1.' • •..!„*« de Celfc I([>jz

D. Juan <h iiu i'z Inauanzu, ,!nnz ,1o (irininia insatn-
fia do esta ciudad de Valencia \ su partido.

llago saian- como en las diligencias de inventario, 
por muerte intestada de pufin María de la CoricopeMn 
N avarro , vecina y residente en csia capital, se lian 
llamado acreedores ú mis bienes yacentes por término 
de 3ü dias siguientes a su anuncio en los periódicos ofi
ciales del Gobierno y provincia. Si alguno se crin-ese 
cun derecho ú aquellos acudirá á deducirle al juzgado 
de) cuartel de San Vicente de dicha capital, que se le

oirá y  administrará justicia cumplidamente; a orcihidos
do entere» perjuicio  en otro caso, v  para el en que no 
verificasen su rechuincion en tieii«| o \ íonun.

Dado cn esta ciudad do. Valencia ú lias ¿0 dias del 
mes de Muero de! año I S il3,--Juan (lome/. Inguanzo.— 
Por su mandado, Mariano Joaquín l1 lores.

D. JnsO de Jrsus Kóukto Paz, ahogado do los T ri
bunales de la nación y Juez de primera instancia de 
esta villa de Muir- \ su partido Ar.

Por el presente ciña, llamo y convoco por el térmi
no de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
do Madrid, á todas ñe personas que so croan con dere
cho á la mitad de ios bic es del vínculo que en esta vi
lla fundó el presbítero I). .Jacinta de Itasa y Delgado en 
10 de Octubre del añ*» de 1 OID», para que dentro do 
dicho tihauiuo, por sí ó por medio de procurador de 
este juzgado euiupeterdemenle autorizado, lo deduzcan 
en él por la escríba■ ía del adun do ; en la ¡ntetigeum  
que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lu
gar. pues así lo tengo i a nuda do por nú pnovidencíai de 
este día en expediente incoad > á instancia de José de 
Morras A lija r , de esta vecindad . en Molicilitd de qm» .se 
le declare sucesor inmediato ;í dicha vinculación por fa
llecimiento de su último pee redor Y Fe rúe A rre  vola 
Moreno.

Rule J 9 de Diciembre de 1311,- -José de Jesús Ro
mero P a z . P o r  mandado cío dicho señor, Manuel Nu- 
ñez y Montes.

b. Juan Pable Trigueros, Juez, de primera instancia 
de e.sfn villa de la Mola del Marqués y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
que. su croa si con derecho á los bienes de las capella
nías que en la parroquia! de San Martin de esta villa 
íund-iron Aniel i na y Fr;r cisca García , de las cuales 
disi rutó últimamente I). Matías Diez la una, y Ja otra 
se halla arlualmente poseyéndola el presbítero D. Felipe 
G arc ía , se presenten en es'e juzgado, en el término de 
30 dias, contados desdo la inserción de esto en ía Gaceta 
deí Gobierno, ú usar del derecho que á las mismas se 
crean asistidos, pues pasado sin haberlo verificado les 
para ní el perjuicio (pie lia ya lugar.

Dado en la Mota del .Marqués á I i  de Enero de 
'ÍS33, dáeeiiciado Juan Pablo Trigueros.— Santos Fer
nandez,

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por o! vapor am ericano Atlantic se han recibi
do noticias de N ueva-Y ork hasta el 8 del a c tu a l  
lina desgracia terrible ocurrida en un o  de los ca
m inos de hierro había ocasionado la m u erte del 
hijo del G eneral P ierce , elegido hace poco Presi
dente de los E stados-U nidos de A m ér ic a , y  la de 
otras m uchas personas; y ha faltado poco para que  
el G eneral mismo fuese una de las víctim as.

So han publicado cn W ashington varios despa
chos diplom áticos que han producido una sensa
ción profunda y general. Uno de ellos es relativo á 
las quejas todavía pend ientes entre los E stad os-  
Unidos y la República de Nicaragua sobre el puer
to de San Juan y  el territorio de M osquitos; y  los 
otros contienen la correspondencia entablada entre  
el G obierno de los Estados de la Union por una  
parte, y los rep resen tan tes de Francia é Inglaterra  
por otra, para celebrar un tratado en tre  la s tr e s  
Potencias que asegure á España la posesión de la 
isla de Cuba.

La guerra en tre  las dos provincias de la Pla
ta , R ueños-A ires y  E n tr e n o s , continúa con gran
de animosidad. En una de nuestras pasadas r ev is
tas dim os cuenta á n u estros lectores de todas las 
noticias favorables á los enem igos de Urquiza que 
publicaban los periódicos de aquel país, y  hoy v e 
mos en ios de M ontevideo, que lejos de haber ba
tido á este G eneral, las tropas de Madarriaga y  
Hornos habían sido com pletam ente derrotadas por 
las de U rqu iza , unidas con las de la provincia de 
Corrientes. Por otra parte se aseguraba que en la 
de San Juan se 1 sabia organizado un  partido para 
derribar ni Gobernador llena v id es , am igo íntim o  
de aquel G eneral.

Entretanto el Congreso nacional se  había re
unido el 20 de N oviem bre en  S an ta , y celebraba  
su s sesiones Viajo las úrdenos de su Presidente  
Peña.

Id Paraguay ha aceptado las proposiciones pa
cíficas que se le habían dirigido por el G obierno de 
B u en os-A ires para que guardase en esta contienda  
la m as com pleta neutralidad .

Las elecciones de la segunda Cámara de Dina
marca debou efectuarse el 26 de Pobrero próximo 
y la Dieta se reunirá dentro de breve plazo. Un 
periódico de aquel país anuncia haber recibido el 
G obierno una nota de la Dieta germ ánica an u n 
ciando (pac el ejercito federal lia de aum entarse  
Iuista el núm ero de 30,000 h am b res, invitándole  
por consiguiente á reforzar el contingente que cor
responde á Dinamarca por el Ducado de liolstein . 
El Consejo de Estado no halda tomado hasta enton
ces resolución alguna deíin itíva  sobre este  asim in

D icen de Viena que la llegada á Caí (aro del Ba
rón Koellnor de Ivoellem iein  , A yudante de campo 
del Em perador de A ustria , prueba la grande im 
portancia que el G obierno austríaco dá á la cu es
tión y  actual guerra de Montenegro. Es preciso, 
añade el diario de donde tomamos esta n o tic ia , de
jarse enteram ente llevar del error para creer  que  
el Austria protege á los inonhm egriiios.

Se le  lian presentado d iferentes ocasiones para 
dominar el pai.s, y  varias han sido las súplicas de 
aquellos habitantes para colocarse bajo su dom inio, 
y siem pre ha resistido á todo. Sin embargo, las pro
vincias lim ítrofes del M ontenegro no ocultan su s  
sim patías por su s vecinos; y cuando se proporcio
n a , no dejan de prestarles los servicios y  auxilios 
que necesitan. Tam bién es cierto que algunos d a l-  
matas han ido á reforzar las huestes pronunciadas 
contra la T urquía; pero es falso que su  núm ero as
cienda á 6060 hom bros como se ha querido supo
ner. Nadie ign ora , con clu ye por fin el citado pe
riódico, que sin  faltar á las leves de la mas com 
pleta-neutralidad pueden recibirse las m ugeres y  
los hijas do los perseguidos y am enazados por ios 
turcos.

Un periódico de San P otersburgo anuncia que  
el Em perador, debo m a rch a rá  Yarsovia a princi
pios de Abril próximo. Los diarios alem anes añaden  
com o com entario á osla noticia que el viaje del Autó
crata dará lugar á im portantes conferencias di
p lom áticas, y  aun quizás á una en trev ista  en tre  
varias tosías coronadas.

El Consejo nacional suizo ha aprobado el Código 
penal, som etido á su  deliberación, por 61 votos, 
contra 31.

Un periódico inglés asegura que la in fantería  
de línea va á recibir un aum ento considerable. 
A dem ás, según escriben  de Chatam al Times y  al 
Morning Chron¿ele , van m uy en breve á reforzar 
las escuadras británicas los navios de 80 cañones  
el Üreswj , d  M ajestic, el irresistible , el fíood  y  el 
Orion , y  las fraga tas de 50 la Enríale y  la Severn. 
Es los ú ltim os llevarán m áquina de vapor de hé
lice.

Dícese que lord John R ussell dejará pronto la 
cartera de Negocios e x fr a n g e ro s, y  que cn su  lu 
gar entrará á desem peñarla lord Clarendon.

Sigue ocupando la atención pública en  Francia 
oí enlace del Em perador. Parece que la cerem onia  
religiosa se verificará en  la catedral de nuestra Se
ñora con un aparato y  m agnificencia verdadera
m ente im periales. Según dice un periódico, la fu 
tura Em peratriz debía trasladarse con su  señora  
m adre al palacio dol Elíseo el día 22, donde perm a
necería hasta el día que so verifique el casam iento.

Había em pezado y continuaba en París la v e n 
ta de lo.s m u ebles y  objetos artísticos que p erten e
cían á la Duquesa viuda de Orleans.

En la mayor parte de las iglesias de aquella ca
pital se celebraron el 21 m isas de an iversario por 
el eterno descanso de Luis XVI.

El Times ha publicado el sigu iente in teresan
te artículo sobre el año com ercial de 1852;

Ef ano se abrió con m arcadas indicaciones de 
abundancia do dinero y de una gradual recupera— 
cion de aqueha extraña ap atía , contra la cual desde 
L8i / n ingún  vaticinio ni argum ento pudieran pre
va lecer. El I. de Enero el Banco de Inglaterra, 
preclaro y  seguro baróm etro del m undo m ercan
t i l , bajó el precio de descuento de 3 por 100 , á 
que le habia sostenido en los p recedentes 12 m e
ses , á 2 1 /2  por 1 0 0 , y  p oster io rm en te , el 22 de 
A b ril, lo redujo á 2 por 100. Entretanto la reser
va de m etálico se  m antenía en aum ento hasta que  
el 10 de Julio alcanzó á libras 22.232,138 ,. sum a 
cine superaba en libras 4.818,574 á la existencia  
de n ingún otro período. E ntonces los brandes e m 
barques de oro de la Australia llegaban á Lóndres 
y ya se preveía u n  considerable ascenso en  todos 
los va lores mas alia de lo que se habia conocido. 
A lgunas n ubecilías en el horizonte político y  co
m ercial turbaron tan halagüeño aspecto; pero en  
b r ev e  se disiparon, concluyendo por recobrar m ayor  
tuerza e n la  subida de valores. Al finalizar el año, 
conlorm e el porven ir iba m ejorando, se presen
taron varios em préstitos y  otras em presas nacio
n ales y  extran geras, de las que el m ejor a lic ien te  
consistía en  las garantías de los E stados, sistem a  
de segundad os , cu ya  huella principal podía atr i
bu irse  a la falta de confianza propia que desde la 
ier ro -ca r rd -m a n ía  indujo á las gentes á preferir  
cu alesq u ier  em presa sostenida con garantías m enos 
seguras , á las mas nob les em presas que dependen  de u n  juicioso dictam en.

Las noticias que se tienen  de la extensión  y  r i 
queza del oro de la A ustralia puede p resum irse  
que no ofrecen  la mas leve  duda : los trabajos su 
perficia les, considerando los centenares de m illas 
que abrazan , aparecen in ago tab les; y  aun no sien 
do a s i. es una cosa admitida que las rocas de cuar
zo prom eten e m p le o , hasta que se considere que  
el oro valga el trabajo de buscarle. Los efectos in 
ev itab les de este  aum ento de productos han dado 
m ateria m uchas consideraciones en estos cuatro  
últim os an o s, y  de co n sig u ien te , si fuera este solo 
el objeto cu estion ab le , no habría nada que nos re
dujera a repetirlas; pero presenta el caso un  as
pecto que nos falta explicar con claridad , y  que en  
b reve  ha de llam ar por sí mismo la atención .

El oro conseguido de las m inas se  d istr ib u ye  por 
igual entre las naciones de la tierra , y  ejerce una 
in fluencia correspondiente en los precios de todas 
e lla s: sus efectos sin  em bargo, en prim er lugar se 
dejan conocer mas sen sib lem ente en el país encar
gado de su distribución. De él es de donde se apli
ca el im pulso a los que le rodean, y  hé aquí la gran  
dílerencia que se observa del em pleo inm ediato que  
se hace del tesoro , bien proceda de la A ustralia ó 
de la California. De esta causa proviene que duran
te estos tros últim os años ha habido tan grandes 
pedidos de valores am ericanos , que á pesar'do que  
n u evos té rr o -c a n  i les y otras em presas se han pre
sentado en aquel p.iis d iariam ente, el mercado mo
netario de N ueva—\o r k  queda en este m om ento  
tan fácil com o en cualquier otra época de que haya recuerdo.

Así p u e s , sem ejante resu ltad o , pero en  m ayor  
e sca la , debe esperarse en  Inglaterra: las enorm es  
cantidades do oro que ahora se acum ulan  en A us
tralia han de buscar em pleo en alguna p a r te , y la

sola dificultad qüe se presenta corisiste en  la ma
nera de darles salida.

INTERIOR.
MADRID 26 DE ENERO.

Discurso leido por el Sr. D. Modesto L a - 
fuente en su recepción como académico 
de número de la de la Historia el 21 del 
corriente.

Recibo hoy la prim era , pero la mas pura re 
c o m p en sa ; el prim ero, pero el mas glorioso galar
dón á que pudiera aspirar por prem io de m is des
velos y  tareas literarias. Con toaa la f é , con todo ei 
a rd im ien to , con toda la santa audacia que necesita  
un  hom bre solo y  aislado para una nob le y  grande 
em presa, acom etí un  trabajo h is tó r ic o , ím probo, 
difícil, casi g igan tesco , la Historia general de n u es
tra nación. Publicada una buena parte de este  tra
bajo, la Real Academ ia de la Historia ha tenido la 
dignación d e llam arm e á su  seno. Esta hon ra, tri
butada sin d u d a , no al escaso m erecim iento que  
haya podido hallar en  la e jecu ción , sino á la m ag
n itud del p e n sa m ien to , á la nobleza del fin , y  á la 
laboriosidad y  perseverancia  que su p o n e , es la que  
hoy m e hace sen tir  una satisfacción profunda y  
una em oción qiie se debe traslu cir. Reóiba la sábia  
y  respetable corporación á que desde h oy  m e g lo 
río de pertenecer  el testim onio de mi mas sin cero  
reconocim iento. En los fastos de m i insign ificante  
vida queda notado esto dia con la letra dol gozo y  
de la gratitud.

Voy á cum plir hoy tam bién con el prim er de
b er de acad ém ico , d iscurriendo sobre un  período 
de nuestra  historia. Haré algunas consideraciones 
sobre un acontecim iento de los que in flu yeron  m as 
en  la condición y  en  la vida social de E spaña, á sa
ber, la fu n d ación , el engrandecim iento y  la caída 
del califato de Córdoba; indicaré su s causas, y  apu n
taré sus consecuencias.

S e ñ o r es , en  uno de estos grandes m ovim ientos  
y  oscilaciones con que de tiem po en  tiem po se v e  
m archar la m asa general de la hum anidad im pul
sada por la m ano de D io s , el O riente y  e l Medio
día habían sido arrojados sobre el O ccidente. Los 
hom bres de Asia y  los hom bres de Africa se habían  
lanzado sobre la vanguardia de E u r o p a , y  la ha
bían arrollado y  ahogado com o un  torrente. U n  
quejido de dolor resonó desde la confluencia  de los 
clos m ares hasta la cadena de los P irineos. Era e l  
lam ento de la España m orib u n d a , porque las na
ciones sien ten  la m u erte  y  se  quejan com o los in 
d ividuos. Todos creían  que la España habia m uerto , 
inclusos los q u e .s e  jactaban de haberla ahogado 
en tre  su s brazos vencedores. P ero la España v iv ia , 
y  viv ia  sin  saberlo ella  m ism a , porque quedó ale
targada. Era e l princip io del sig lo VIII.

Comenzó á v o lv er  en  s í ,  y"el prim er sín tom a  
de su vitalidad se sin tió  en  el fondo de unos r iscos  
y  en  la concavidad de una gruta : de una gruta , e l 
últim o asilo de la religión p ersegu ida; de unos r is
c o s , el postrer atrin cheram iento de la indepen
dencia de los pueblos. Religión y  patria era lo que  
hom bres extraños habían venido á arrebatar á los 
españoles: fé y  libertad eran los dos princip ios vi
tales de España. El prim er arranque de vida fuó 
im ponente  y  terrib le. Sucedió el portento  de Coba- 
d o n g a , y  de la profundidad de u n  oscuro va lle  de  
la antigua Ib er ia , salió una voz avisando al m u n 
do que las soberbias h u estes  del profeta de la Me
c a , que los orgullosos dom inadores de Asia y  de  
Africa habían dejado de ser  in ven cib le s  en  u n  rin cón de España.

Al poco tiem po, una voz sem ejante á la de As
turias resuena en otros v a lles y  en  otras rocas del 
Pirineo. Los cristianos del O ccid en te , del Sep ten 
trión y  del O riente de España se  responden com o  
los cen tin elas que vigilan los puntos extrem os de  
una ciudadela sitiada. Ha com enzado la lu ch a , y  
los oprim idos van  rescatando á fuerza de heroísm o  
y  de ind iv iduales esfuerzos una parte de su  patria  
d el poder de los opresores. Pero eran pocos y  obra
ban a isla d os, no eran bastante ilustrados para co
nocer las ventajas de la u n id a d , y  eran dem asiado  
altivos para rechazarla aun q u e las h u b ieran  Cono
cido. Solo los unía el principio religioso.

Por fortuna and uvieron  todavía m as desunidos  
en tre  sí los conquistadores. H om bres de d iversas  
razas y  tr ib u s , de d istinto  origen y  d iferentes cos
tu m b res, árabes, s ir io s , egipcios /p e r s a s  , berbe
riscos é israe litas, los u nos n o b les, cu lto s y  ga
lantes , los otros r u d o s , groseros y  fe r o c e s , fanáti
cos m u su lm anes los u n o s , mas tib ios crey en tes  los 
o tros, de mal grado su jetos los africanos a los asiá
ticos que los habían su b yu gad o , unidos m om entá
n eam ente para la conquista , tan pronto com o se  
vieron  vencedores , desarrolláronse las rivalidades, 
las an tipatías, los odios de casta y  de tr ib u : los 
em ires y  w a lie s , los alcaides y  w azires se h icieron  
entre sí cruda g u e rr a , y  todo fué reb e lio n es , v e n 
ganzas, tu rb u len c ia s , desórden y  espantosa anar
quía. El_ em irato estu v o  a punto de d iso lv er se , y 
la España sarracena próxim a á p e re ce r , destruida  
por la gangrena interior que corroía su s entrañas.

Sensib le es que á enem igos de nuestra  fé y  de 
nuestra patria se Ies alcanzara en tal extrem idad y  
angustia tan h e r o ic o , tan digno y  tan eficaz rem e
dio com o el que b u scaron , y  pienso que se  ha re
parado poco en la grandeza de un hecho que pasó en  nuestro  pais.

Si hoy m ism o , s e ñ o r e s ; si h oy  d esp u és de los 
progresos que ha hecho la c iv iliza c ió n , se ofreciera  
á nuestros ojos en  cualquiera de las naciones mo
dernas m as c u lta s , en m edio de los estragos de una  
larga gu cira  c iv il y  de los horrores de una prolon
gada anarquía , el espectáculo de una asam blea de^  
liberando pacíficam ente, sin  acaloram iento, sin  pa
sión  y  con dignidad sobre los m edios de librar de  
la m u erte el cuerpo so c ia l; si la viéram os conce
bir el atrevido pensam iento de fundar un  im perio  
grande en  una sociedad ya casi d isu e lta , o frecer la  
diadema del proyectado im perio á u n  P ríncipe pros
c r ito , desvalido y  e rr a n te , resto de una fam ilia  
recien tem ente  exterm inada , b u sc a r le , sen tar le  en  
el trono , y  constitu ir  un  im perio s ó lid o , fuerte , 
poderoso y  e s ta b le , creo que no hallaríam os tér
m inos con qué ensalzar la n ob le , la patriótica, la 
elevada conducta de aquellos hom bres.

P ues b ie n , señ ores: esto lo * ejecutaron hace



bnce siglos los agarehtá que habían tenido á apo
derarse de España. Yo 110 ceso de admirarme cada 
Vez que me represento aquellos 80 Venerables mu
sulmanes con sus largas y blancas b arb as, jeques 
de otras tantas tribus, congregados en asamblea en 
Córdoba , discurriendo los medios de sacar la Espa
ña muslímica de la ágonía en que se hallaba, y pro
yectando fundar en ella un grande imperio inde
pendiente de Asia y de Africa. Aquellos hombres se 
acuerdan de un joven é ilustre Príncipe, pero que 
Vagaba errante y prófugo por los desiertos afr¡ca
bos mendigando la hospitalidad del desvalido y el 
sustento del menesteroso de aduar en aduar entre 
aquellas tribus salvajes. Este Príncipe, único vas
tago de la preclara estirpe de los Beni-Omeyas que 
habia dado 14 califas al imperio de O riente; el úni
co que por una feliz casualidad se habia salvado de 
la universal matanza de su fam ilia, ejecutada en
tre los alegres brindis de un festín alevosamente

Sreparado en Damasco por los vengativos A bbassi- 
a s , por aquellos feroces Abbassidas que acababan 

de plantar sobre el trono imperial de Siria el ne
gro pendón de Abul-Abbas después de haber des-

farrado el estandarte blanco de los Ommiadas, este 
ríncipe es buscado en los desiertos de Africa por 

los enviados de los jeques de Córdoba: le encuen
tran en una cabaña y le brindan con un tron o : le 
hallan vestido de harapos y le ofrecen un manto 
de p ú rp u ra : le recogen de entre beduinos y le 
traen á España á regir un imperio que han pro
yectado para él. E lacuerdo de los jeques de Córdo
ba nos costó 700 años mas de lucha. Era poco mas 
de mediado el siglo VIII.

Viene á España el jóven Príncipe Abderraman 
el Ommiada. «E s digno de un trono este hijo de 
Moawiah,»— exclaman millares de musulmanes an
daluces, entusiasmados con su noble y gallarda 
presencia.—Y le erigen un trono en Córdoba, y se 
funda el imperio mahometano de Occidente, eman
cipado del califato de Oriente. Rugen todavía des
encadenadas las tormentas de las guerras intesti
n as ; pero el jóven Ommiada, brioso, activo y es
forzado, empuña su cim itarra, combate, triunfa, 
castiga , perdona , sofoca las rebeliones, reorganiza 
la España m uslím ica, y afianza su trono.

Es un planeta de poderoso in flu jo , á cuya apa
rición se calman las borrascas. En los períodos de 
sosiego em bellecejá Córdoba con alcázares, pala
c i o s fu e n t e s , baños y jard in es; son las artes de 
Oriente que vienen a aclimatarse en el suelo es
pañol. En los jardines de la antigua colonia patri
cia donde nació y creció el célebre plátano efe Cé
sar , planta con su  mano una esbelta palmera , sím
bolo ael gusto y de la civilización oriental que re
emplaza al gusto y  á la civilización romana. El 
mismo califa canta una balada á la reina de las 
se lvas; es el genio poético de la Arabia represen
tado por el Jefe del Estado. Erige escuelas ó m a- 
drissas para la educación de la juventud ; es la ilus
tración arábiga que quiere hacer de Córdoba la 
Bagdad de los estudios y de las academias. Dá 
principio á la construcción de una gran mezquita 
que rivalice en esplendor con los mas suntuosos 
templos de Arabia y de Siria; es el fanatismo ma
hometano que se propone hacer de la ciudad de 
Andalucía la Meca de los musulmanes de Occi
dente.

Bajo el ségundo califa (que asi los llamamos, 
aunque ellos al principio se dieran el modesto tí
tulo de em ires} se acaba de levantar la soberbia 
aljama de Córdoba, el templo maravilloso comen
zado por su  padre y fabricado en parte con mate
riales conducidos en hombros de esclavos y traídos 
de la derruida ciudad de Narbona, de allá , de mas 
allá de España, donde han llegado las arm as sar
racenas, monumento insigne del fervor religioso, 
de la grandeza, de la pompa y de los adelantos ar
tísticos de nuestros dominadores.

Con el califato de_ los Ommiadas se entroniza y 
predomina en España la raza árabe pura, noble, 
ardiente, voluptuosa y galante sobre las razas ber
beriscas , groseras , vengativas, traidoras y feroces. 
El árabe era galante y tiern o , porque era culto y 
voluptuoso. Por eso aquellos califas guerreros y le
trados enloquecían con las gracias y las caricias de 
una linda esclava , y erigían para ella alcázares 
suntuosos, y le consagraban jardines y versos, cá- 
sidas y  jo v a s, y  el mas despótico Soberano de 
Oriente se hacia esclavo de la ultima de sus escla
vas. El árabe era generoso y noble. Por eso un ca
lifa batallador abrazaba llorando cuando encontra
ba en el campo de batalla al hermano que aspira
ba á derrocarle del trono: por eso eran indulgen
tes con los cristianos sumisos , y respetaban á un 
sacerdote de Cristo que se presentaba desarmado y 
solo á ajustar un tratado de paz , y permitían lle
var en procesión por entre poblaciones musulma
nas las reliquias de un santo. Pero el árabe era 
impetuoso y ardiente. Por eso martirizaban á los 

ue se atrevían á ridiculizar sus ritos ó á mofarse 
el Profeta. Por eso cortaban las cabezas de los 

guerreros cristianos y las clavaban en los adarves 
de su s m u ro s, ó hacían pilas de su s cráneos. El 
árabe era violento en sus pasiones y cruel en sus 
venganzas. Por eso degollaban sin piedad á los mu
sulm anes disidentes, y  saboreaban con bárbaro 
placer el espectáculo de 300 cadáveres de otros tan
tos jeques revoltosos clavados en estacas festonan
do las márgenes de un rio. Esta mezcla de cultura 
y  de ferocidad, de generosidad y de fiereza explica 
la conducta de los califas españoles y  el carácter 
de la lucha de los sarracenos entre sí, y  de los 
pueblos cristiano y musulmán durante el califato.

Basta con que algunos grandes Príncipes se su
cedan sin interrupción en un trono para dar en
grandecimiento y prosperidad á un Estado; y la 
estirpe de los Beni-Omeyas fué en esto tan privi
legiadamente afortunada, que casi todos los Sobe
ranos de aquella ilustre dinastía fueron insignes , ó 
como políticos, ó como sabios ó como guerreros: 
casi todos estuvieron dolados de cualidades emi
nentes. Por eso al través de discordias intestinas y 
de guerras exteriores, crece el imperio y se en
grandece el califato hasta hallarse en un grado de 
esplendor que asombra en el siglo X , bajo A bder- 
rahman III el Grande. Este esclarecido Príncipe en
cadena con una mano el Afr ica á España , y con 
otra sofoca añejas rebeliones, y dá al cabo de dos 
siglos unidad al imperio. La fama de su grandeza 
vuela por el mundo, y embajadores de los Sobera
nos de Constantinopla, de Alemania, de Esclavonia, 
de Francia, de Italia, de Navarra y de Barcelona, 
Yienen á la corte del califa con cartas de amistad 
en que le tributan homenajes de re sp eto , y  vuel
ven admirados de la magnificencia y agasajo con 
que han sido recibidos, mientras él dá hospitali

dad á un Rey cristiano, y le repone en el trono de 
León. Era un genio superior el de este ca lifa , y 
era ya un imperio grande el de Córdoba.

Tipo de la cu ltura, de la magnificencia y de la 
galantería oriental este Abderrahman Al Nassir, 
construye y dedica á su esclava favorita para sü 
recreo la mansión mas fastuosa que ha podido ima
ginarse , el célebre y maravilloso palacio de Zalla
ra ; el palacio de las 15,000 puertas y de las 4300 
columnas de preciosos y variados m árm oles; el de 
los tedios de cedro y los arlesonados de ébano y 
de m arfil; el de las fuentes de jaspe con cisnes de 
oro y los surtidores de azogue vivo que robaban 
sus rayos al sol; el de los bosquecillos de jazmines, 
de mii tos y de laureles con pabellones de mármol 
blanco y capiteles de o ro ; el de los arroyuelos, las 
flores y los perfum es; el de las 7000 esclavas y 
14,000 esclavos para el servicio del califa y de la 
escogida de su  harem. La mayor maravilla de aque
lla mansión de deleites es que parece una creación 
fantástica y poética, y fué la realidad de la poesía. 
Abderrahman debió dar celos al autor del Coran, 
porque realizó en la tierra el paraíso que el Pro
feta habia prometido á los creyentes en el cielo, 
aquel paraíso de materiales placeres que la imagi
nación lúbrica de Mahoma habia inventado para ha
lagar la ardiente voluptuosidad de los árabes. Des
de el palacio de Zallara , solo la poesía ha podido 
crear tan deliciosas mansiones.

Si Abderrahman IÍI fué como triunfador el Cé
sar , como espléndido y magnífico el Trajano de los 
m usulm anes, su hijo y sucesor Alhakem II fué 
como hombre de paz el Octavio, como filósofo el 
Marco Aurelio del califato de Occidente. Este Prín
cipe , mas dado á las arles y á los goces de la paz 
que á las glorias y al estruendo de la gu erra , con
vierte las cimitarras y alfanges en arados y azadas, 
y hace de los soldados ganaderos , labradores, ar
tesanos , comerciantes y mineros : los campos, antes 
regados con sangre humana, se ven cruzados de 
canales y acequias, y cubiertos de frutales y  plan
tíos de verde y c : ba y de doradas mieses. Este Prín
cipe, que vió á su padre circundado siempre de 
literatos, poetas, médicos, astrónomos, matemáti
cos, filósofos, historiadores y artistas; que le vió 
confiar á los hombres de mas saber los prime
ros cargos del imperio, y gastar inmensas sumas 
en adquirir libros y galardonar el talento, la 
aplicación y la ciencia ; este Príncipe, que habia 
sido educado entre doctos académicos , y que 
antes de empuñar el cetro habia ganado coro
nas en certámenes literarios, sube al trono y con
vierte á Córdoba, la ciudad de las 200,000 mil ca
sas y de las 600 mezquitas, en una vasta academia; 
recoge el fruto de la cultura que han ido sembran
do los ocho califas que le precedieron, y hace de 
Córdoba la Atenas del siglo X. La biblioteca del pa
lacio de Meruan llega á encerrar hasta 400 ó 500,000 
volúmenes; el índice y las biografías de los autores 
los ha escrito él mismo; el bibliotecario es un Prín
cipe, es el hermano mismo del califa; su  palacio es 
el templo de las letras y el albergue de las musas. 
Los amantes de la ilustración que se lamentaban 
recordando el horrible incendio de la biblioteca de 
Alejandría en el siglo VII, pudieron consolarse al 
verla en el X , como renacida y maravillosamente 
acrecentada en Córdoba, y el cíilto Alhaken pare
cía haber nacido para lavar la afrenta que habia 
caído en el pueblo de Ismael con el escándalo del 
bárbaro Ornar. El reinado de Alhaken II es el pun
to culminante de la civilización oriental en España.

Y este es el pueblo, señores, que nos represen
taron jx)r espacio de siglos nuestros antiguos cro
nistas é historiadores como un pueblo inculto, bár
baro y gro sero , mirándole y haciéndole mirar solo 
por el prisma de la religión , idea disculpable por 
el celo religioso que la inspiraba; pero que se ar
raigó por centenares de años en nuestro pueblo, 
hasta que algunos doctos orientalistas, pertenecien
tes á esta misma corporación, desenterrando los te
soros de la literatura arábiga que vacian, ú ocul
tos ó desconocidos entre nosotros, han ido derra
mando luz y dando á conocer tales como eran á 
nuestros dominadores de Oriente. Gracias sean da
das por tan inmenso servicio á estos ilustrados 
académicos de la Historia; y no digo mas en su elo
gio por no ofender la modestia de alguno que me 
escucha.

En medio de tanta grandeza y de tanta prospe
ridad del pueblo infiel, ¿qu é  habia sido del pobre 
pueblo cristiano? Los cristianos no han desmayado 
por eso en su santa empresa. Con la fé en el cora
zón , la cruz en el pecho y la lanza en la mano, han 
hecho atrevidas excursiones y rescatado pueblos y 
territorios en G alicia , en Lusitania , en los anti
guos campos de los godos, y avanzado por el Nor
te y por el Este hasta el Duero y el Ebro. Se han 
erigido las basílicas de Oviedo y Compostela; se han 
levantado tronos en León y N avarra , y han surgi
do los condados independientes de Barcelona y de 
Castilla. Los Alfonsos de A stu rias, los Ordoños y 
Ramiros de León , los Garcías y Sanchos de Navar
ra , los Condes de Castilla y de Barcelona han vis
to derrotados los pendones del cristianismo en Ay- 
bar y en Y aldejunquera; pero han sacado triun
fante y gloriosa la enseña de la fé en Lutos, en 
Polvararia, en L atu rce , en G orm az, en el foso de 
Zamora y en los campos de Simancas. Sin em bar
g o , en el flujo y reflujo de la reconquista, bajo los 
últimos califas que he nombrado y en el último 
tercio del siglo X , el imperio sarraceno habia al
canzado su unidad y se hallaba en gran prosperi
dad y pujanza; los reinos cristianos se encontra
ban abatidos, en decadencia y ardiendo en dis
cordias.

En tal situación, señores, se levanta como un 
gigante en el Mediodía de España el mas hazañoso 
campeón que habían tenido nunca los agarenos, el 
mas formidable enemigo que habían tenido jam ás 
los cristianos. Este gigante no es el ca lifa , no es el 
soberano, no es el jefe del imperio; es el ministro, 
es el regente, es el tutor de un califa niño imbé
cil , el único inepto que ha nacido de la ilustre es
tirpe de los Beni-Omeyas. Almanzor, rayo de la 
guerra, emprendedor como A níbal, guerrero y li
terato como César, destructor, sin ser bárbaro 
como A tiia , mientras el imbécil califa vegeta en los 
salones y jardines de Zahara entretenido con pueri
les juegos entre esclavos, eunucos y mugerzuelas, 
se lanza de improviso como un cometa sangriento 
de incierto ru m bo, ya sobre el O este, ya sobre el 
Norte, ya sobre el Este de la España cristiana, y 
todo lo d e stru y e , y todo lo arrasa y todo lo ani
quila. Borrell de Barcelona se arroja al mar hu
yendo de las aterradoras huestes de Almanzor. 
Garci Fernandez de Castilla sucumbe al filo de los

alfanges sarracenos. Los muros de León caen des
plomados, y Bermudo II se refugia á Asturias, lle
vando consigo las cenizas de los Reyes y las reli
quias de los santos mártires. El sepulcro del Após
tol Santiago de Compostela es profanado y pisado 
ptfr las inmundas plantas de los soldados de Maho
ma , y las campanas de la Jerusalen de los españo
les son trasportadas por orden de Almanzor en 
hombros de cautivos cristianos para colgarlas como 
trofeos, sino como lám paras, en la grande aljama 
de Córdoba. En 25 años de periódicas campañas 
gana el terrible musulmán 50 victorias. Por todas 
partes estrago , ruina, desolación y muerte para el 
pueblo fiel, que al cabo de dos siglos y medio de 
combates se vé casi en la misma estrechez que des
pués del desastre del Guadalete. Los triunfos y las 
conquistas de Almanzor señalan el apogeo de la 
grandeza del califato ¿ el mayor poder de la domi
nación musulmana en España.

¿ Será invencible este coloso ? ¿ Preyalecerá para 
siempre en España la ley de Mahoma ? No puede 
ser. Porque la lucha es entre la usurpación y la 
ju sticia, é n tre la  mentira y la v e rd ad , entre ei 
Coran y el Evangelio, entre la concepción mons
truosa de un hombre y el libro escrito por la ma
no de Dios, entre el falso fulgor de una doctrina 
engañosa y la verdadera luz destinada á alum brar 
la humanidad. Porque esa civilización, al parecer 
tan brillante del pueblo de Oriente , es la civiliza
ción del fanatismo y de la esclavitud. Porque la re
ligión del código musulmán es la religión de la es
pada , es la religión de un paraíso de repugnantes 
obscenidades, es un dogma que pretende crear un 
cielo corrompido para sancionar la corrupción en 
la tierra. Y el que buscó quien derribara los ídolos 
del paganismo y el Olimpo de sus dioses inmorales, 
mejor hallará quien rasgue las páginas del libro de 
un im postor, y quien venza á los apóstoles arma
dos de su doctrina.

¿ Mas cómo se levantará de su postración el aba
tido pueblo cristiano? La desunión habia perdido 
siempre á los españoles, y una secreta y misterio
sa inspiración movió en aquella extremidad á los 
jefes de los Estados cristianos de G alicia, de León, 
de Castilla y de Navarra á u n irse , á combinar sus 
débiles y diseminadas fu erzas, y á presentarse á 
combatir al Goliat de los sarracenos. Las mengua
das huestes cristianas encuentran á las numerosas 
haces agarenas en la montaña del A guila , Calat 
al-Nósor en el lenguaje de los árabes, no lejos de 
la antigua Num ancia, de glorioso recuerdo para los 
españoles.

El hombre de las 50 victorias creyó llegado el 
momento de consumar el trágico drama inaugura
do hacia cerca de tres siglos por Muza y por Tarik, 
y se quedó asombrado al encontrar valerosos comba
tientes donde solo pensó hallar cobardes fugitivos. 
Se empeña la lucha..., y la mano invisible que sacó 
á unos pocos cristianos victoriosos de la gruta de 
Covadonga, los saca también triunfantes deAa cues
ta del Aguila. Almanzor, el terrible, el victorioso, 
el invicto , siente correr la sangre de su cuerpo 
vertida por las lanzas cristianas; mira en derredor 
de sí y se vé sin Capitanes, y el soberbio m usul
mán su cu m be, no tanto por la recrudescencia de 
sus heridas, como de la rabia y desesperación de 
verse una vez vencido.

Las lágrimas de su s soldados riegan su  tumba 
en Medinaceli: un hombre misterioso recorre las 
márgenes del Guadalquivir anunciando á grandes 
voces con palabras fatídicas la catástrofe de Caia- 
tañazor á los musulm anes: ei¿ los templos cristia
nos resuenan himnos de júbilo ; en las mezquitas 
se reza la azala del dolor; el,pueblo repite unos 
versos de predicción siniestra , hechos por Ibrahim- 
ben-Edris; y como Roma después d é la  batalla de 
C anas, así Córdoba viste de luto ai recibir la nue
va del desastre de Calatañazor ; C alat-al-N osor}. 
Apuntaba entonces el siglo XI.

Nunca con mas razón se afligió y enlutó un pue
blo entero por la muerte de un hombre. Porque 
Alm anzor, guerrero y político, batallador y lite
rato, que compartía las estaciones entre certáme
nes literarios y combates bélicos, que conquistaba 
ciudades y fundaba academ ias, que repartía entre 
los soldados el botin de las v ictorias, y distribuía 
entre los doctos los premios del saber;* Almanzor, 
el favorito de la sultana A urora, único valido que 
haya empleado su  privanza en bien y engrandeci
miento del pueblo; Almanzor, que se contentaba 
con ser Rey sin cetro , Monarca sin corona, Sobe
rano sin trono, y califa sin imperio, pudiendo te
ner im perio , trono, cetro y corona ; Almanzor, 
cuyo nombre era pronunciado después del de el 
califa Ilixem de¿de lo alto de 300,000 alminbares en 
Africa y en España, era la columna y el sosten 
del califato; y rota su cim itarra, el cetro de los ca
lifas era una frágil caña en manos de un niño, que 
crecía en años, y nunca llegaba al uso de la razón.

En efecto, muerto Almanzor, se vé derrum 
barse como desde la cúspide de una gran pendiente 
el soberbio imperio de los Om m iadas, y desapare
cer esta esclarecida estirpe como disipada por el 
soplo siniestro de un viento mortífero. Las tribus 
y razas berberiscas, ed risitas, alam eríes, slavos, 
tadjibitas, zeiries, benihuditas, mazamudas, zan- 
hegas y beni-alafthas, cada cual arranca un girón 
del manto imperial de los Beni-Om eyas; cad aV alí 
y cada alcaide erige para sí un Estado [indepen
diente , para disputarse después la presa como ham
brientos lobos, y sobre las ensangrentadas ruinas 
del califato se levantan multitud de pequeños rei
nos casi en cada com arca, casi en cada ciudad del 
desmoronado imperio.

¿Cómo tan rápidamente se precipitó el imperio 
de los califas desde la cum bre de su mayor gran
deza al abismo de su ru in a? Apuntaré las princi
pales causas de tan súbita transición.

Aquellas indómitas y rebeldes tribus que se 
alimentaban en el corazón del imperio, y  que ha
bían tenido el triste don de conservar su  ruda fe
rocidad en medio de la cultura de Oriente; gente 
vengativa, en quien los odios de casta no se ex- 
tinguian nunca y se trasmitían como una herencia 
de generación en generación; aquellas hordas, que 
ya con sus rivalidades y enconos habían expuesto 
el emirato á una disolución, nunca se sujetaron de 
buen grado á los hombres de la raza árabe y siria, 
que eran menos que e llo s, y constituían como 
una clase aristocrática y privilegiada. Subyugados 
por el genio superior de los califas Beni-O m evas, 
habían sido súbditos sin dejar de ser enemigos; 
aborrecían obedeciendo, y obedecían odiando al 
Gobierno central. Así, en el momento que vieron 
al único califa inepto y flojo, privado del apoyo 
del gran Ministro Almanzor, rompieron sus cade

nas los leones de Africa, deshicieron con sus gar
ras el yugo de los Ommiadas, escalaron el trono, 
se repartieron sus fragmentos, y hollaron con sus. 
salvajes plantas los símbolos de la dominación, y  
con ellos los tesoros de la cultura y de la elegan
cia arábiga, los libros de la biblioteca de Meruan,. 
las flores do los jardines, y el oro y los mármoles 
de los suntuosos salones del palacio de Zahara.

Almanzor mismo, con ser tan gran político y tan 
gran guerrero , cometió dos grandes errores como 
guerrero y como político; ei uno con los cristia
nos , que ¡e acarreó su ruina personal, el otro con 
los musulm anes, que precipitó la c-aida del impe
rio. El primero fué el de sus campañas periódicas: 
guerreando y venciendo en las prim averas y los 
otoños, gobernando y presidiendo academias* los 
inviernos y los estíos, conquistador la mitad de 
cada an o , y la otra mitad regen te, dejaba á los 
cristianos espacio y hueco, ó para reparar en par
te sus d esastres, ó para irse recobrando de su es- 
tupor y entenderse entre s í : se recobraron , .se 
entendieron , pelearon, y murió vencido. El segun
do fué el de los Gobiernos perpetuos de provin
cias, ciudades y fortalezas con que invistió á los 
walíes y alcaides que le prestaban algún servicio 
personal. Mientras el gobierno estuvo en las ro
bustas manos del Ministro regente, aquellos pe
queños Soberanos feudales conservaron cierta su
misión á la cabeza del imperio. Pero seguido el fu
nesto ejemplo de Almanzor por los débiles v com
batidos califas que le sucedieron, aquellos walíes, 
harto propensos ya á la emancipación, casi impu
nemente pudieron trocar en dominio lo que La fla
queza y la necesidad les habia otorgado como feu
dos, y cada régulo se fué proclamando Rey en la 
ciudad ó comarca de su mando : de aquí la multitud 
de reinecillos que se erigieron á manera de humil
des viviendas fabricadas de los escombros de un 
soberbio palacio derruido.

Favorecía al espíritu do insumisión y de inde
pendencia el asiento de la corte del califato. Colo
cado el Gobierno supremo en un punto excéntrico 
del Mediodía, distante de los puertos marítimos y 
de las comarcas montuosas del Norte y del Oeste, 
precisamente donde moraban las rebeldes é indo
mables tribus berberiscas , cuyo contacto con los 
cristianos les daba también facilidad para aliarse 
momentáneamente con ellos contra sus señores, 
la acción del Gobierno sobre los disidentes llegaba 
debilitada, floja y tardía. La distancia aflojaba los 
lazos de la unidad , la rebelión los rompía , y las 
mismas causas facilitaron la desmembración de dos 
im perios, la del califato de Siria á mediados del 
siglo VIH , la del califato de Córdoba antes de me
diar el siglo XI.

Adolecía además la constitución del imperio 
mahometano de un vicio de organización que le 
corroía y mataba. Mahoma, haciendo del Coran un 
código á la vez religioso, militar y  político, crean
do un magistrado superior, que era á un tiempo 
sumo sacerdote, Rey y General de los ejércitos, 
formando un pueblo de guerreros y de esclavos, 
habia hecho una ley á propósito para inspirar el 
fanatism o, muy conveniente para la unidad de 
impulsión tan necesaria para la conquista , muy 
oportuna para infundir y alimentar el orgullo que 
se siente en subyugar y dominar extrañas tierras 
y regiones, pero la mas defectuosa , la mas imper
fecta , la mas viciosa para la vida social de* Un 
pueblo.

Una vez asentados en una región los musulma
n es, ¿qu é mejoras se prometían en su condición 
social de sus personales sacrificios y de su ciega 
sumisión al Pontífice-Rey? Esclavos eran, y escla
vos habían de ser perpetuamente: pasarían siglos y  
siglos, y no pasaría su esclavitud; se sucederían 
generaciones, y los hombres de las generaciones 
futuras serian tan esclavos como los de la presente 
y los de la pasada; porque su ley política prescri
be la servidum bre, y su ley política es inalterable, 
inmodificable , inmutable como su dogma. Mientras 
fuesen conquistadores los enardecía ei entusiasmo 
de la conquista : dominadores de una región , el 
único estímulo de sus esfuerzos era el paraíso; te
nían que mirar ai cielo, porque nada podían espe
rar de la tierra. No podía haber patriotismo , por
que -patriotismo y esclavitud perpetua son incom
patibles, se excluyen, se repelen. Para sacriíicar- 
se por un Soberano que no habia de mejorar su 
condición, querían ser soberanos ellos mismos. En 
tanto que los Soberanos fueron hombres tan emi
nentes como los Califas Beni-O m evas, el prestigio 
y el ascendiente de su talento, de su nombre y "de 
su poder bastó á hacer, ó auxiliares devotos, ó súb
ditos sumisos , ó forzosos vasallos. Vino un califa 
débil é inepto, y se rebelaron todos. Imperio sin 
p ueb lo , porque no es pueblo una congregación de 
esclavos, se desplomó como un edificio sin base; 
faltó el gigante que sostenía en sus hombros la'in
mensa bóveda , y la bóveda cayó al suelo.

Hé aquí las principales causas de la repentina 
caida del califato de Córdoba.

Las consecuencias fueron inmensas, inmediatas 
unas» remotas otras, importantes todas. La caida 
del califato es la línea divisoria que señala la su 
perioridad del pueblo cristiano sobre el sarraceno. 
Hasta ahora el pueblo español ha pugnado por vi
v ir ; desde ahora empieza á pensar en organizarse: 
cuenta ya con la existencia material, y comienza 
su  vida política y civil. Los pueblos van ganando 
derechos políticos de la misma manera que han 
ganado territorios , lenta y parcialmente , y nacen 
los fueros de León, de Castilla, de N avarra, de 
Aragón y de Cataluña: legislación parcial, local, 
imperfecta, pero preciosa, que los alienta á soste
ner y proseguir la obra de la restauración, porque 
al compás que reconquistan, mejoran su condición 
social.

De tal manera , señ ores, quedaron quebranta
dos y dislocados los sarracenos desde la jornada de 
Calatañazor, que aunque los Reyes de Navarra, de 
León , de Aragón y de Castilla , los Sanchos y Ra
miros, los Alfonsos y Fernandos no recogieron ai 
pronto todo el fruto que debieron y pudieron de 
aquella victoria, porque llevados de ese espíritu 
de rivalidad local, tan innato y tan funesto á los 
españoles, gastaron lastimosamente, combatiendo 
entre sí, las fuerzas que hubieran debido emplear 
contra el común enemigo: todavía desde la mon
taña del Aguila pudo divisarse en lontananza el 
resplandor de la cruz plantada por el sexto Alfon
so de Castilla sobre los muros de Toledo, la anti
gua corte de los godos, el centro y el mas formi
dable baluarte de la Es’pañá mahometana.

Perdido este baluarte , los musulmanes andalu
ces en su nuevo conflicto vuelven los ojos al Afri-



ca  é in vocan el auxilio de los Alm orávides. Estos 
b árb aro s  africa n o s , m odernos númidas que cruzan  
el E strech o  com o sus progenitores llamados por sus 
h erm an os de E sp añ a, vu elven com o aquellos sus 
arm as contra sus m ismos invocadores, los vencen, 
los en cad en an , los trasp ortan  al d e s ie rto , se ‘‘ pe
derán  de la España s a rra ce n a , y los Alm orávides 
h acen  de España una dependencia de Africa, com o  
an tes los Ommiadas hicieron de Africa una depen
dencia de España. Los rudos m usulm anes del Me
diodía d e stru y e n á  los cultos m usulm anes de O rien
te : acaba la dominación de los árabes , y  em pieza  
la de los moros.

Pero el A frica no se cansa de a rro ja r  kabilas so
b re  la península española; y á la invasión de los 
terrib les Alm orávides con Yussuf en el siglo X I, 
sucede en el XII la irrupción de los feroces Almo
hades con Abdelm um cn. Estos sectarios de El M a- 
h e d i, tan bárbaros que prohibieron con pena de 
m u erte  que se escribiera la historia de su domina
ción , arrojan  á su vez de España á los hom bres de 
Lam tuna. Pero estos Alm ohades son después a rro 
llados y  destruidos por los B en i-M erin es, otros afri
canos mas agrestes, sijes posible , que ellos. El Me
diodía era para España lo que había sido el Norte paj a 
Roma ; semillero inagotable de hordas salvajes que 
se iban empujando un as á otras como las olas del 
m ar. Lo que para el im perio romano fueron la E s -  
c itia , la T artaria  , la Eseandinavia , jel Tánais y el 
V ístu la , eran  para los reinos españoles Berbería, 
el M agreb, el A tla s , Sus , Fez y M arruecos. Pero 
el imperio de los Césares fue d erro cad o , porque 
Roma tenia que espiar los crím enes del Capitolio, 
y m erecía un A larico y u n O d oacro : España no es
taba destinada á p e re ce r , y no m erecía un Yussuf 
y  un A b d elm u m en , porque en lugar de 1111 Capi
tolio corrom pido defendía una religión pura y san
ta ,  y tenia un galardón que recib ir en premio de 
su perseverancia y de su fé.

E ran  sin em bargo terribles las prim eras acom e
tidas d e  los bárbaros m eridionales. Los A Iiuoí ávidos 
pusieron á punto de sucum bir la causa del c ristia 
nismo en Zalaca: los Almohades le dieron un golpe 
m ortal en Alarcos. Mas contra los prim eros se le
van taron un campeador castellano y un batallador 
aragon és, el Cid Rui Diaz y Alfonso 1 de Aragón; 
el uno les arran có  tem poralm ente á V alencia, el 
otro les ai rebato para siem pre á Zaragoza. Para ven 
gar el ultraje de los segundos recu erd an que solo 
la unión los pudo hacer triu n far en C alatañ azor, y 
unen por segunda vez sus b an d eras, y vencen en 
la m emorable batalla de las N av as, te rce r  porten
to de los anales del pueblo español en la edad 
media. En Calatañazor cayó y se disolvió el impe
rio Ommiada ; en las Navas de Tolosa cayó y se di
solvió el im perio Almohade ; el prim ero represen ta  
el triunfo del Evangelio sobre el islamismo culto  
de Oriente , el segundo simboliza el triunfo de la 
verdad religiosa sobre el m ahom etism o bárbaro del 
Mediodía. La causa cristiana prevalece igualm ente  
con tra  la culta Arabia que contra el Africa sal
vaje. Era ya el principio del siglo XII.

A la sombra de estos triunfos ha ido avanzando  
la restauración en medio de reveses y con traried a
d es; lia ido creciendo la nacionalidad á trav és  de 
dificultades y ob stácu los; ha dado grandes pasos la 
unidad á vueltas de mil rivalidades y discordias; y 
al m ediar aquel mismo siglo, dos Monarcas españo
le s , cada uno de los cuales lleva en su fren te dos 
diadem as, el uno las de Cataluña y Aragón , el otro  
las de León y C astilla, santo el uno y héroes am 
b o s , Jaim e I y Fernando III, prosiguiendo sim ul
táneam ente y con igual ardor la em presa de Ja re 
con q u ista , por O riente el u n o , por Mediodía el 
o t r o , el uno planta el pendón de San Jorge en la 
alm udena de Mallorca y en la alcazaba de Valencia, 
el otro enarbola el estand arte de Santiago en el mas 
alto alm inar de la grande aljam a de Córdoba y en 
la to rre  de la Giralda de Sevilla.

Recobradas las reinas de G uadalaviar y del Gua
d alq u iv ir , los restos de todas las razas y  de todas 
las dom inaciones m usulm anas se refugian , se ag ru 
pan , se apiñan en Granada como en el último ba
lu arte  de una ciudad asaltada por el enemigo. El 
estrech o , pero pohladísimo reino de B en -A lh am ar, 
com pendio y  com o ex tra c to  de la grandeza de los 
im perios m uslím icos que le precedieron , dim inuta  
herencia de D am asco, de Bagdad y de Córdoba , se 
sostiene y vive todavía por mas d ed os siglos, m er
ced á las distracciones de los dos grandes reinos 
cristian o s; de Aragón , que gasta sus robustas fuer
zas en conquistas e x terio res  y en em presas leja
n a s ; de C astilla, que consum e su vitalidad en di
sensiones intestinas en tre  Reyes y P rín cip e s , en
tre  M onarcas y  m agn ates, en tre  señores y  vasa
llos. G ranada se sostiene con sus discordias de fa
milia y  de ca sta , m erced á los funestos celos y ri
validades e n tre  Castilla y  Aragón , hasta que uni
dos los in tereses de ambos reinos por el dichoso 
enlace de dos P rin cip e s , sujetas am bas m onarquías  
á 1111 mismo ce tro  (pronunciem os, señ o res , con ve
neración y con orgullo los nom bres de Fernando é 
Isa b e l! ! ! ) ' ,  estos dos Príncipes m archan acordes y 
rem atan  la ob ra laboriosa de ocho siglos, plantan
do la sagrada enseña del cristianism o y el pendón 
nacional en los torreones de la Alhnmhra en G ra
nada , ultim o m onum ento y  últim o símbolo de la 
dominación m ahom etana en la península española.

El triunfo de Calatañazor tiene su com plem ento  
en G ran ad a ; el fru to de la Colina del Aguila so re 
coge á la orilla del G e n il, y la m u erte  de A linan - 
zor el Grande ha producido Ja caída de Boabdil el 
C h ico , el Augustulo dei im perio m ahom etano de 
Occidente.

NOTICIAS VARIAS.

E l ilustrado Brigadier Df Joaquín Loresecha, 
M arqués de Hijosa de A lav a , Oficial que ha sido de 
la S ecretaría  de la G u erra , acaba de dar á luz una 
notable publicación con el título de Investigaciones 
m atemáticas. Por la especial originalidad de este tra
bajo y  la novedad que presenta su desem peñ o, 110 
dudam os que llam ará la atención de los hom bres  
cien tífico s , y  que se rv irá  al distinguido au tor de 
u n  n u ev o  titulo p ara el aprecio público.

—  E s pasm osa la actividad que ha desplegado la 
em p resa  de la línea de Alm ansa en sus trabajos. Se 
h an  descargado en Tem bleque en los quince pri
m ero s  dias de E n ero  2670  b a rra s  de h ie rro , que 
m iden 16 ,020  m etro s. Con ellas y  con las ya ante
rio rm e n te  traíd as á dicho pueblo y  á A ranjuez,

h abrá las bastan tes para que cuatro  leguas do vía 
ueden corrien tes. En la actualidad se halla so n ta -  
0 el h ierro  á siete kilóm etros por la estación de 

T em b leq u e, y diez y nueve por la de A ranjuez. Y 
desde este punto á aquel las obras de fábrica es
tán ya en disposición de no detener en lo m as mí
nimo el asiento de los rails.

Los trabajos de tierra  y fábrica en b rev e  tiem 
po estarán  acabados hasta Albacete. Los pueblos de 
la Mancha , y m uy principalm ente T em b leq u e, es
peran con entusiasm o la conclusión de tan útil via 
de com unicación. Hay datos ciertos [jara asegu rar  
que para mediados de Marzo podrá estar en ex 
plotación hasta dicho pueblo.

 E s t a d o  s a n it a r io  d r  m a d r id .— D urante la te r 
cera  sem ana del co rrien te  mes continuó la m isma 
variación en el tiem p o : asi es que no se puede 
decir hubo viento rein an te , pues soplaron del 
S. O ., del N. O ., del N. E . , y  del S . : la atm ósfera  
pocos dias estuvo clara  y  desp ejada, viéndosela los 
mas cu b ierta  de nublados, ráfag as , n u b arro n es, 
lloviznas y  brum as. El frió que hizo en  algunas  
m adrugadas produjo el que descendiese la colum na  
del term óm etro Ib hasta grado y medio bajo cero : 
sin em bargo, la tem peratura media fue la de 5o: 
el baróm etro se sostuvo en la v ariab le , y  de 26  
pulgadas y  tres á seis líneas.

Las dolencias predom inantes en este últim o sep
tenario fu ero n : en los adultos las ca len tu ras ca
tarrales y gástricas , las toses mas ó m enos perti
n a ce s , los catarros laríngeos y b ron q u iales, las 
hem optisis, los dolores reum áticos y nerviosos, las 
m etritis y las m etro -p erito n itis  en las p u érp eras, 
y alguna que otra erisip ela , angina to n s ila r , m e -  
trorragia y  p ieu ro -n eu m o n ia : en los ancianos re i
naron en bastante abundancia las bronquitis y  
b ron co -n eu m o n itis , las calen tu ras ca tarra les  y  
m ucosas, las g a s tro -e n te ritis , las p leu resías, la 
go ta , las a r tr i t is , las hopntirreas, los c a ía n o s  ve— 
xieales y las g a s tr o -e n te r itis : en los niños se ex
acerbaron las afecciones (pie acom pañan al trabajo  
de la dentición , las diarreas ca tarra les , la coque
luche, y alguno que otro  saram pión y v iru e la , pero 
benignos.

E n tre  las enferm edades crónicas predom inaron  
lo c á ta n o s  pulm onales v v e sica le s , las afecciones  
reu m áticas , las p le u ro -n cu m o n ia s , las g a s tro -e n -  
le ro -c o litis , las tisis tuberculosas y la rín g e a s , y  
por últim o, las hidropesías procedentes casi siem 
pre de lesiones orgánicas de las m em branas serosas  
y mucosas , y de los órganos parenquim atosos con
tenidos en las cavidades vital y n atu ral.

U ltim am ente, respecto á las d efu n cion es, pue
de casi asegurarse que vario en m u y poco el nú
m ero de las habidas en las anteriores sem an as, re 
cayendo jxn* lo com ún en los que padecieron do
lencias cró n icas ó congestión cereb ral de las que se 
llaman fu lm in an tes, y de las cuales se presentó  
algún caso.

 En los jard in es del P arq u e , ó sea del Campo
del M oro, se está construyend o u n  estanque den
tro de una estufa hecha con el objeto exclusivo de 
cu ltiv ar la herm osísim a ílor llamada Victoria régia, 
la cual solo se cria  dentro del agua y á una ele
vada tem p eratu ra.

Esta es la flor predilecta de la Reina de Ingla
te rra  , donde fué aclim atada, im portándola de la 
única región de A m érica cu  que fué descub ierta. 
Es de un tam año colosal: sus hojas ostentan viví
simos colo res, resaltando el a z u l, el am arillo y  el 
e n ca rn a d o , y  ondea enseñoreándose com o el cisne  
en la superficie de las aguas. El lago ó estanque  
donde hay una de estas plantas se cu b re  en tera
m ente por sus verdes h o jas, que son de unas di
mensiones sorprenden tes.

MISCELANEA.

Un b a i l e  e n  l a s  t u l l e r i a s . —  La In dependa n-  
ce belyc refiere del modo siguiente el gran  baile  
dado en las T u lle ria s, y  cu ya  detallada relación  
reproducim os en n u estras colum nas :

Inútil es decir (pie los R epresentan tes de las 
mas poderosas naciones fueron invitados al baile. 
El Em perador 110 se presentó hasta que los salones 
estu v ieron  frecuentados por una num erosa con
cu rre n cia . El aspecto del baile era  prodigioso. La  
sala de los M ariscales, recien  pintada y  llena de 
dorados, estaba deslum bradora. Cada una de sus  
ven tan as, m irada desde lejos, se asem ejaba á los 
faros que indican al m arino en nebulosa noche su  
incierto rum bo.

El prim er íecibim iento estaba destinado para  
dejar los abrigos. C uatro orqu estas confundían sus 
sonidos con las voces que resonaban en los lejanos 
salones. Se bailaba en dos sitios , en la galería de 
la Paz y en el salón de los M ariscales. Este últim o  
era el cen tro  im p e ria l, en el que se levantaba el 
trono de S. M. enmedio de dos filas de divanes.

A las nueve llegó S. M. A las diez no se cabía  
en los salones. Entonces se presentó el Em perador  
vistiendo el uniform e de G eneral de división , el 
gran  co rd o n , del cual pendía la p la ca , la medalla 
m ilitar y la placa de la órden de Hesse. Todos sa
bían que S. M. se presentaría con calzón corto de 
casim ir blanco y medias de seda. S. M. posee una  
pierna bien form ada , y  sem ejante resu rrección  de 
una moda olvidada desde Carlos X , f u é , si así es  
dado d e c ir , el g ran  suceso del baile. Un gran nú
m ero de Senadores y algunos individuos del c u e r
po diplom ático, en tre  los cuales se hallaba el Mi
nistro plenipotenciario de P o rtu g a l, fueron á salu
d ar a Luis Napoleón.

Después de hab erse sentado el Em perador en
tre  la Prin cesa Matilde y  lady C o w le y , que se ha
llaban en tre  una fila de señ oras, dió la señal 
del b a ile , ofreciendo la m ano á su p r im a , que os
tentaba en la cabeza una m agnífica corona ae dia
m antes. Después seguían por órden de etiqueta  
el Príncipe Gerónim o Napoleón B o n ap arte , vesti
do de frac negro , luciendo la placa y  gran cordon  
dé la Legión de H onor; lady C o w le y , "el Mariscal 
S ain t-A rn au d  , madam a Bineau , lord*Cowley , ma
dama de S a in t-A rn a u d , el Em bajador de P o rtu 
gal , m adam a F o r to u l , Mr. de Maupas y  madama 
de llatzfeld. El E m p erad or dió antes de cen ar al
gunas vu eltas de wals con varias señoras.

El tra je  negro era  el m enos usu al. El Duque de 
B ru n sw ick  llevaba el uniform e de h ú sar, luciendo 
en la piel y  dorm án gruesos diam antes que serv ían  
de b o ton es, y adornado su pecho con m as cru ces

que estrellas tiene el firm am ento. A parte del Se
nado, el Cuerpo legislativo, el Consejo de Estado,
los altos funcionarios públicos , los G enerales con 
sus botas de m ontar contrastab an con las medias 
de seda: ap arte  en fin de todo lo que es nuevo y  
an tig u o , había gran variedad en los uniform es di
plom áticos, y  sobre todo una increíble riqueza en 
los trajes e x tra n g e ro s , desde el vestido blanco  
austríaco hasta la piel negra del h ú n garo , el frac  
escarlata de los ingleses y  el de los caballeros de 
Malta. Tam bién llevaban algunos vestidos negros  
de seda con botones de acero , ch o rreras  de encaje  
y  larga tizon a, llamados en Londres tra je  á lo a l-  
derm en.

En la antigua sala de guardias desde el salón 
blanco hasta el verde se estableció la sala de des
canso.

A media noche el Em p erad or ofreció el brazo a 
la Prin cesa Matilde , y  la condujo á la sala donde 
estaba dispuesta la cena , seguido de toda la corte . 
Cincuenta m esas de 10 cu b iertos ocupaban todo el 
salón. Solam ente se sirvieron  dos clases de vinos, 
pero de los m as exq u isito s, Burdeos y  Cham pagne. 
F ia m b re s , p a s ta s , salm ón, y  todo lo m ejor que se 
conoce en el arte  culinario apareció en la mesa.

O cupaban la mesa del Em p erad or las señoras  
de S ain t-A rn au d  , Drouin de L liu y s, W alcw sk a , 
C o w le y , de llatzfeld , N arisch k in , Rogier de Morí— 
tijo y su hija la joven Condesa de Teba. Las seño
ras de los Em bajadores é individuos del cu erp o  di
plom ático ocupaban las mesas mas próxim as. E n tre  
las A utoridades civiles y  m ilitares de la casa im pe
rial se distinguía por su magnífico uniform e el Co
ronel de los guias Mr. F le u r y , prim er escudero. E l 
M arqués de La Rochejaquelein ofreció el brazo á la 
señorita de Montijo y  la condujo á* los salones de 
baile. Q uinientas personas cenab an á la vez en la 
sala donde se reunió  la C on ven ció n , y  resonaron  
los lastim eros acentos de los que im ploraban el 
perdón de Luis XV I. ¿P ero  qué m orada no hab rá  
sufrido los m ismos cam bios en tiempos revolu cio
narios? ¡ Feliz la época en que se describen estas  
fiestas! Sin disputa ha sido una de las mas brillan
tes (pie se han dado en P a r ís , por el ap arato , el 
lujo y la prodigalidad desplegada en tan magnífico 
soirée. Esta fu n ció n , que ha debido costar al Em 
perador unos 50 ,000  fran cos, ha producido á la ciu
dad medio m illón.

A cabaré por d escrib ir un rasgo que dem u estra  
á lo que se elevan los espíritus en estas fascinado
ras atm ósferas. Estando un Oficial G en eral en la 
galería de„la Paz, sintió que pisaba un objeto^ m iró  
y vió (pie era un diam ante. Lo recogió m ostrán do
sele á una señora que llevaba del brazo. Ella m iró  
á su vez.

— E s un diam an te, dijo el G e n e ra l, al mismo 
tiempo que procu rab a cogerlo del suelo.

¿ B a li?  exclam ó la m arq u esa : dejadle, es tan
pequeño.....

 N u e v a  g r u t a . — E scrib en  de Floreffe (N am ur)
con fecha 10 de E n e r o :

A cabado d escu b rirse  en FIorefTe una g ru ta  m u y  
espaciosa, y que contiene adm irables estalactitas. 
En  varios puntos de esta g ru ta  se h an encontrado  
m uebles é in stru m en tos m uy cu rio so s, vasos de 
form as extrañ as y  diversa m agnitud. P ero  lo que  
mas ha sorprendido á todos los visitantes ha sido el 
hallazgo de tres  esqueletos de h o m b re , dos de los 
cuales debían ser de una estatu ra  desm esurada. La 
cabeza de uno de ellos está casi intacta.

 B a l l e n a  a r t i f i c i a l . =*= E n  M eissen, ciudad del
reino de Sajonia, se ha establecido una fábrica para  
la confección de ballena artificia l, sirviendo de pri
m era m ateria la caña de indias (calamus Rotang , L.) 
A un cuando hace ya m ucho tiem po que dichas ca
ñas ó ju ncos sustituían  á veces á la b a lle n a , echá
base de m enos en ellas la p erm anente elasticidad  
que tiene esta últim a. Mas en  la fábrica de Meissen 
se p rep aran  las cañas en térm inos que reú n en  to
das las condiciones de la b allen a; y  aun cuando  
altern ativam en te  se expongan , ora  a la hum edad, 
ora al s o l , nada pierden en la elasticidad , de m a
n era  que pueden aplicarse cortando las m as g ru e 
sas en varillas para arm ad u ra de p arag u as, som 
brillas & c. E l procedim iento que se sigue en di
ch a fábrica es todavía un secreto .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  r e a l . — La función de an o ch e , honrada  
con la presencia de SS. MM. la R e i n a , el R e y  v  la 
R e i n a  M a d r e  , y  de S. A. el I n f a n t e  D. Fran cisco , 
ha sido una de las m as brillantes de la actu al tem 
porad a.— El baile nu evo Idalia  , ó la hija de las flo
res, agradó infinito á la num erosa y  escogida con
cu rre n cia  que llenaba el coliseo , la cual aplaudió  
con entusiasm o á Flora F a b b r i , arrojándola p re 
ciosos ram illetes de cam elias.

M erecen especial m ención la m agnífica decora
ción final, de grande efecto ; el paso"último por la 
Fab b ri y G o n tié , todo lo que ejecuta esta exce len 
te p a re ja , y el paso de los velos. Creem os pues que  
Idalia  dará  buenas entrad as al teatro  Real.

A j u s t e .**® El ten or español D. Manuel C arrion , 
que canta en la actualidad en el teatro  la Scala de 
M ilán, lia sido ajustado por la em presa del Carlos 
F élix  de G énova para la tem porada de p rim avera  
de 1854.

T e a t r o  i>e  R E u s .= L a  com pañía D i-F ra n co  está  
ensayando en este teatro  la ópera del m aestro  L au
ro  Rossi I  falsi monetari.

E l  t e n o r  L u c h e s i . = » E í Sr. L u ch esi, que form a
ba parte de la com pañía del teatro  principal de 
B a rce lo n a , ha llegado á Paris.

C a v a l l in i . =  El céleb re C avallini, profesor de 
c la rin e te , lia tocado en el teatro  italiano de Paris  
recibiendo infinitos aplausos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 25 de Enero á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por too consolidado, 40 4 /2 ,
Idem diferido, 22 3 /S .

Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 4 0 0 , 20.

Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0. 

Idem de segunda, 5 3 /8 .
A ccion es del Banco español de San Fernando, 9 9 .  

Material del Tesoro no preferente, 42. 
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 00 4 /2 .  

Fomento de £000 r s . , 80.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -2 5 .
Paris, 5 -3 2 .
Alicante, 4 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 1 /2  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  pap. d.
Sevilla, 4 /8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

R E A L  D E C R E T O
DE 2 DE ENERO DE 1853

SOBRE EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD
D E  I M P R E N T A

EDICION OFICIAL.

Forma un cuaderno en 4.°, y se vende 
á 2 rs. en el Despacho de libros de la 
I m p r e n t a  n a c i o n a l . 7

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  AÑO DE 1853.

Se halla de venta en el referido des
pacho á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo........................... 120
Idem en tafilete   ............................  54
Idem en pasta fina y tela   44
Idem en pasta común y holan

desa......................................  34
En ram a, papel fino...........................  32
Idem en papel común ................................  30

12

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Febrero próxi
mo la fragata española Rema de los Angeles , su capitán 
D. J. Tuton, que se halla fondeada en aquella bahía.

Los Sres pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición, hallarán en este magnífico buque el 
buen trato y comodidades que le tienen tan acreditado 
en la carrera de Filipinas.

Para mas informes á D. Ignacio Fernandez de Cas
tro en Cádiz, y D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina, núm. 8. 3

SOCIEDAD PREVISORA EN LIQUIDACION.

Ultimada la liquidación de la sociedad en los térmi
nos de que se instruyó la junta general de accionistas 
celebrada ayer, se d$rá principio el dia 27 del corrien
te desde las nueve hasta las doce de la mañana al pago 
del 11.° y  último dividendo de 6 3 /1 6  por 100,  ó sea 
de 12 3 /8  rs. por acción, para lo cual se presentarán 
las inscripciones en las oficinas de la sociedad durante 
las tres horas expresadas, en todos los dias que no sean 
feriados.

El pago del dividendo quedará cerrado en 27 de 
Febrero próximo, pasándose al dia siguiente á la Caja 
general de depósitos las cantidades que no hayan acu
dido á recoger los Sres. accionistas, y  lo mismo se eje
cutará al propio tiempo con la de 7 420 rs. que existe 
en caja por resto de los dividendos anteriores, si no se 
recoge hasta el dia prefijado.

Madrid 24 de Enero de 1 8 5 3 .= E 1 presidente de la 
comisión liquidadora, Acisclo Miranda. 1

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—  

Idalia ó la hija de las flores, baile fantástico en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía del Zampa.— Sullivan, comedia en tres actos, a rre 
glada del francés.— Fantasía instrumental del maestro 
Mercadante.— Decir la verdad mintiendo, pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Hoy no hay función.— Ma
ñana jueves 2 7 , á beneficio del primer actor y  director 
D. José Calvo, se ejecutará la comedia en tres actos y 
en verso, original de D. Luis de Eguilaz, titulada Ver
dades am argas.— El payo de la ca ria , sainele.

T e a t r o  df. l  I n s t i t u t o . A las ocho de la noche.— Una 
apuesta , comedia en un acto.— El marido de la m uger de 
D. Blas , vaudeville español en dos actos.— Paso chino, 
baile.— Vaya un p a r, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— Jtigar con fuego, zarzuela en tres actos.— Baile.


